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Faehada de la Universided de Antioquia,

construida pOI' iniciativa del Señol' Rector, Docton f!'Iiguel f!'Ia. Ca-
lle, y bajo la dirección del eminente arquitecto D.Horaclo

f!'I. Rodrdguez.

El al'tlstico,SaI6n de Grados-c-sln duda alguna el mejor de la Re-
públlca-c-será ínauguredo hoy con lujoso festival. Esta a la altere del

nivel intelectual del Plantel para que fue construido.
fioviembt'e 25 de 1916.
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on. lVIIGUEI.t W. GAI.tI.tE

~ectol' de la Univensldad de Ilntio'::¡aia desde 1913.

A su templada voluntad, a su esfuerzo eons»

ba nee y a su etar-a irtteligenaia debe la Universidad el
suntuoso ed ifi eio que hoy posee.

El ha enriqueeido los laboratorios, ha mejorado
en rriueh o el anfiteatro, y, en fin, ha llevado las lu,..

ees de su espíritu seleeto & la obra de reforma y ern>
belleeimiento por él a eo rne trd a.

~
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Dr. JESUS M. MARULANDA B.

Nadie puede hablar con mayor autenticidad que nosotros de Je-
sús M. Marulanda B., por haber sido condiscípulos suyos durante los a.
ños de la carrera de Derecho, donde ocupó puesto distinguido, y por co-
nocer sus labores en e! Ministerio Público en los ramos civil, penal y
contencioso-administrativo.

Investigador inquieto, indaga y consulta todo; de todo hace análisis
pormenorizado. Pocos como él se poseen tan a fondo de los problemas
jurídicos que estudian. Así, no es novedad que su Tesis le merezca el hon-
roso concepto que va al reverso. Muy dignamente se inaugura con su úl-
timo examen el Salón de Grados de la Universidad.

El Centro Jurídico mucho debe a Marulanda como Vicepresidente, Se-
cretario y Admihistrador de «Estudios de Derecho».

Sin presunciones ni ostentación, Marulanda Se ha hecho conocer
por sus obras y por sus meritorias cualidades de corazón y de cerebro,
y se ha captado la estimación de cuantos conocen bien su franqueza y
temple de carácter.

Por todo ello es acreedor a merecidos triunfos, bieit que, entre noso-
tros no siempre se toman en cuenta-para el estímulo-e! mérito, el trabajo
y las aptitudes buenas sino consideraciones de otros órdenes.

. La publicac.ión del retrato de nuestro co~pañero, del In~ormeEJlJ~u,., .., -.
PresIdente de Tesis y de parte de ella, proporciona a la Revista upf,ver- ., ...• l o~.

dadero placer y la oportunidad de hacerle esta pequeña manifestación", '" ~r

de la deferencia que le guardamos.

"1
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doctrina invocamos en provecho de la tesis que defen-
demos.

, Hemos llegado, por tanto, a las siguientes con-
clusiones:

19 Es legal la actual situación en lo relativo a RéJ
gimen Provincial;

29 Pueden suprimirse, dentro de la Ley, todas las
Prefecturas y Provincias de la Nación, sin que esto
sea una trasgresión de los principios legales, y

39 Los Departamentos pueden dividirse en Pro-
vincias si lo considera preciso para la buena marcha
de 'los intereses locales la Honorable Asamblea Depar-
tamental.

, Dejamos terminada nuestra misión, y esperamos
que vosotros le haréis al Centro Jurídico el especial hOJ
nor de prestar vues tra atención a las consideraciones
que os hemos hecho con profundo respeto y verdadero
acatamiento.

Medellín, Marzo 15 de 1917.

Honorables Diputados.

JC?SÉMANUELMORAV.-JOSÉ R. VÁSQUEZ.

VRRIR
RECIENTEMENTE le ha conferido la Univer-

sidad Nacional a nuestro 'apreciado amigo Sr. León
Cruz Santos, alumno distinguido qU~?' e de la U:lÍver-
sidad de Antioquia, €l Título de D~ "tor en Junspru-
dencia. Versó su Tesis sobre Actos de Comercio, una
de cuyas partes publicamos en esta entrega. Felicitá-
moslo cordialmente.

A última hora hemos sabido la muerte del Sr. pa-
dre de nuestro amigo, D. Rog~io Cruz, por la cual
le expresamos el más sincero 1~.htimiento.

ál
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CODIGO ]UDICIRL '
Ignacio DITQUE

Critica a una Jurisprudencia

¿ Está obligado el demandante a probar la perso-
nería de la parte demandada?
. En infinidad de sentencias se ha resuelto el punto

afirmativamente por los Jueces y por los Tribunales y
aun por la Corte Suprema de Justicia.

Comentando el artículo 164 de la Ley 40 de 1907
según el cual «El demandcr;nteno tiene que acreditar la

'(jJersoneríade la parte demandada al proponer su de-
manda» ha dicho el Tribunal Superior de Antioquia
en reciente sentencia que conocemos:

«El art. 104 de la Ley 40 de ·1907 no exime al actor de la obli-
gación de acreditar en el curso del juicio la personería sustantiva del de-

andado, porque si así fuera podría demandarse a cualquiera persona en
,p~esentación de otra persona, y condenarla al cumplimiento de las obli-
!clones de esta, aunque realmente no fuese su representante legal. Ocu-
iendo frecueIttemente la necesidad de establecer con urgencia la de-

mumda contra una pe(~a que es representante de otra, y no siendo po-
i!hle obtener por lo P. . nto la prueba legal de su representación, ha que-
do la ley facilitar el ',t ocedimiento, peí,mitiendo que al establecer la de-

nda pueda no preseris rse la prueba):le la personería del demandado;bY? d~ aquí no se sigue que el actor quede relevado en absoluto de la
',hgaclón de producir esa pru •.ba en el término legal».

. En consecuencia de esta doctrina, el Tribunal con-
rrnó la sentencia de~~sr. Juez en que se había decla-
do, de oficio, la exc.: ción perentoria de ilegitimidad
la personería del de-' randado.
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A nosotros, que jamás hemos sabido aceptar. ju-
risprudencia alguna sin analizar previamente las razo-
nes de orden legal o jurídico en que se sustenta, nos
ha repugnado el que al demandante se le eche la car-
ga de probar la personería de la parte contraria; y más
nos ha repugnado el que a falta de esa prueba, y a pe-
sar de que el demandado no discuta su personalidad,
se declare de oficio ya la nulidad del juicio, ya la ex-
cepción perentoria de ilegitimidad de la personería del
demandado. De aquí que nos hayamos dado a indagar
tanto los motivos de la doctrina que han consagrado
la Corte Suprema,los Tribunales y los Jueces, acerca del
deber que tiene el demandante de probar la personería
del demandado, como de los que movieron al Legisla-
dor para redactar el art 164 de la Ley 40 de 19Q7.
Del estudio que hemos hecho, hemos sacado las si-
guien tes conclusiones:

1a El objeto del artículo 164 de la Ley 40 de 1907
no fue el que le asigna el Tribunal Superior de Antio-
quia de consultar la frecuente necesidad de -establecer
con urgencia la demanda.

2é).La jurisprudencia de exigir' al demandante la
prueba de la personería del demandado, carece de ba-
se en la ley, viola principios jurídicos, y expone a los
juzgadores a cometer gravísimas injusticias.

3~ No hay razón para los temores que manifiesta
el Tribunal, de que algún demandante se confabule
con un supuesto demandado para perjudicar a algún
tercero.

.Quizás nosotros erremos en nuestras conclusiones
y en los considerandos que haremos para demostrar-
las. Si así fuere, recuerde el lector que el error es más
de lo que se cree patrimonio de naturaleza humana, y
qué a él no escapa nadie. PeFO le rogamos que sin fi-
jarse en la insuficiencia nuestra, pel'''' las razones que
en seguida aducimos para com ba '~ la doctrina sen-
tada por elevadas corporaciones ju. dicas del país, sin
fijarse ni poco ni mucho en la insuficiencia de nuestra
persona.

~BJ~TO DEL ::RT. 164 DE 1$" LEY 40 DE 1.90r-C;on
antenondad al ano de I907 (tlift que se expidió el arto

1'i
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164 de la Ley 40, los Tribunales exigían ~1 demandan-
te la prueba de la personería del demandado al propo-
ner su demanda (Nos. 1494-15-°4-4°39-4°40-4°41-4°44
4495-451-4737 de la Jurisprudencia de los Tribunales).
La Corte Suprema había establecido igual doctrina
(Nos. 1°92 1232-125-196-347 Ap. 2 de la Jurispruden-
cia de la Corte).

Esta jurisprudencia contradecía abiertamente el
arto 930 del C. Judicial (Ley 46 de 1876. Reforma 20~)
que dice: «A la demaxda podrá acompañar el deman-
dante los documentos que a bien tenga». La Corte Su-
prema no pudo menos de reconocer que el art. 930 ha-

-bía reformado sustancialmente el sistema del Código
(N9 79 Ap. 19 de la J. de la C.), reconocimiento que
no trascendió a que reformara su doctrina sobre la
obligación que tuviera el demandante de acreditar la
personería del demandado, por esa general inconse-
cuencia en los iuicios de los hombres.

Hecha tabla rasa del art. 930 de manera tan uni-
forme y unánime, no es de extrañar, por otra parte,
que en un país en que rara vez se critican jurispruden-
cias y en que se les acata casi sin discusión, todos
acabas en por convencerse de que al demandante le era
preciso, al presentar su demanda, acompañar toda
una documentación para probar la personería de la
parte contraria.

Empapado el Legislador-a los Congresos ocu-
rren muchos abogados-en la idea de ser obligación.
del demandante probar la personería del demandado,
al presentar su demanda, quiso eximirlo de esa obliga-
ción cuando dictó el artículo 164 de la Ley 40: «El de-
mandante no tiene que acreditar la personería de la par-
te demandada al proponer su demanda».

:;.No se podría sostener hoy que el art. 164 le impo-
n~ implícitamente ;~~demandante la o?li.g~ción de acre-
'ditar esa personertasen el curso del JUICIO,desde que '
el Legislador, al di tarlo, tuvo en mira no imponer
una obligación sino eximir de la que a los demandan ..
tes había impuesto la jurisprudencia,

Por lo mismo, bastará demostrar que no hay ley
que al demandante imp~ga la obligación de probar ,-
la personería del dernanc' do, para que no pueda du-
darse: 19 De que el objet'[ del arto 164 de la Ley 40 no
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fue consultar la frecuente necesidad de establecer con
urgencia la demanda; 29 De que la jurisprudencia
que ha exigido al demandante que pruebe la persone-
ría del demandado, carece de base.

CRíTICA GENERAL A LA. JURJSPRUDENCIA.-Probar
la personería del demandado es obligación que al de-
mandante han impuesto los Tribunales, fundándose
unos en el artículo 316 de C. Judicial, otros en el 931
del mismo, éstos en el 466, aquéllos en el 139 de la
Ley l0S de 1890, y aun se ha dado el caso de buscar
analogías en el arto 132 de la Ley 57 de I8R7 que co-
rresponde hayal 41 de la Ley I05 de 1890 (Nos, 1486
4°4°-15°1-1494-15°4 de la J. de los T.). Por su parte,
la Corte Suprema se ha fundado en los artículos 316
del C. J. 133 ord. 2 y 134 de la Ley I05 de 1890 (N9
192 Ap. 2 de la J. de la C.).

Si de la ley romana se pudo decir que era la «ra-
zón escrita», esa ley tuvo por base la jurisprudencia;'
que entre los romanos primero fue la jurisprudencia
que la ley. Pero ¿ qué clase de jurisprudencia es esta
que aquí se funda en una disposición, allí en otra dis-
tinta, acá en ésta, allá en aquélla, para exigir una sola
cosa: que el demandante pruebe la personería de la
parte contraria? _

Mientras la Corte Suprema declara de oficio qu'e
hay lugar a declarar nulo un proceso por ilegitimidad
de la personería del demandado, cuando el demandan-
te no la ha probado (N9 196 ,i\p. 2 J. de la C.); el Tri-
bunal Superior de Antioquia declara, de oficio,la ex-
cepción perentoria de ilegitimidad de la personería del
demandado, por faltar esta prueba. Aun se ha dado
el caso de rechazar demandas por no haberse acom-
pañado la prueba de la personería del demandado
(Nos. 1494-4°41 de la J. de los T.).

. ¿ No esto ~astar:te para dem~¡/trar cómo falta ba-
se legal a la eXIgencIa de que el íljjtor pruebe la perso-
nería del demandado?

Que sepamos, únicamente en dos sentencias se
ha establecido la siguiente doctrina en contrario a la
jurisprudencia ~eneral.

1.096 No obstante lo dispuesto~,.. el Acuerdo No. 510 de la Cort~,
cuando se demanda el. hijo en la per!jt,Ma del padre y este no niega su cali-
dad de tal y asume la representaci¡?:, no puede anularse el juicio por
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ilegitimidad en la personería, aunque con la demanda no se haya pre-
sentado el comprobante respectivo, (Casación, 18 de Septiembre 'tIe 1896).
, 1522. Ninguna ley establece que al escrito de demanda contra la

madre legítima de menores no emancipados se acompañe prueba de ha-
ber muerto el esposo, Si el demandante en su libelo contra ella afirma
que el esposo ha muerto, siendo falso, ella lo negará en la contestación
que diere, o exeepcionará sobre ello si lo tiene por conveniente (Santa
Marta, Auto 10 de Diciembre -de 1895).

Para hacer más patente la falta de base legal a la
jurisprudencia que criticamos. procedemos a analizar
las disposiciones legales en que la Corte Suprema y los
Tribunales se han fundado para establecerla.

CRITíCA A LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE.-En
auto de 22 de Agosto de r898 fundó la CorteSuprema

.la nulidad de un juicio en los arts. 3 r6 del Código J u-
dicial, 133 ord. 2 y 134 de la Ley IOS de 1890, por no
haberse acreditado el carácter del demandado como
representante de una sociedad comercial. (N9 196 Ap.
29 de la J. de la C.).

El arto 316 del C. J. dice que las demandas con-
tra las comunidades o sociedades, legítimas se enten-
derán con sus Síndicos, Procuradores, Tesoreros o in-
dividuos que deban representarlas en juicio. Pero de
esto no se deduce que el actor tenga qué probar el ca-
rácter del representante en quien demanda a la sacie
dad o comunidad. Lo que la ley quiso -expresar en el
arto 3·r6 fue con qué personas naturales debían enten-
derse las demandas contra las comunidades o socieda-
des legítimas;no que para demandar a la Iglesia hubie-
se necesidad de presentar la bula que acreditase el nom-
bramiento del Obispo o Arzobispo que la rigiese; que
para demandar a un Hospital fuese necesario acreditar
el nombramiento del Síndico en quien al Hospital se
demandase; ni que para demandar a una Sociedad co-
mercial hubiese qué probar que la persona demandada
tenía el carácter (~e socio administrador. Que el objeto
del arto 316 fue St, alar a 'lo.s representantes naturales
de las comunidad~' o sociedades legítimas, loconfir-
ma el artículo 319 cuando los autoriza para constituír
apoderado '«si no quisieren i) no judieren comparecer
personalmente en Juicio». Así lo reconoció la misma
Corte en alguna sentencia (N9 103 de la Jurispruden-
cia de la Corte).'",

El arto 133 de la Ü\y IOS se refiere a los casos en
(

"
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que la jurisdicción sea improrrogable en los cuales no
pueden ratificar lo actuado los .representantes de las
corporaciones, congresos, o comunidades ni los guar-
dadores, Es, pues, claro, que la cita de la Corte al arto
133 'es exótica. '

El arto 134 de la misma ley dice que si el juzgador
observa una causa de nulidad la debe declarar. Pero
ni esta disposición ni otra alguna declara ser causa de
nulidad la falta de la prueba de la personería del' de-
mandado. .

Si la Corte quiso asimilar a la ilegitimidad de la
personería del demandado que es causa de nulidad
(arts. 123-125 de la Ley 105) la falta de la prueba de
esa personería, asimiló lo inasimisilable; procedió por
vía de analogía en dos cosas inanálogas: ilegitimidad
de la personería: falta de prueba de la misma.

Se explica que cuando una persona que figura co-
mo representantede otra en juicio carezca de poder pa-
ra la representación, el juicio sea nulo por ilegitimidad
de la personería. Pero no debe confundirse la caren-
cia de poder, aunque solo sea por defectos de forma,
que induce a nulidad; con la falta de la prueba de la
representación. Al que carece en absoluto de poder,
no le falta prueba de 'su poder: es que no la tiene. Por
el contrario, el que tiene poder para representar, no de-
ja de investir el carácter de representante porque no
se haya presentado la prueba del poder que tiene para
representar. Por lo mismo, ni se explica ni se justifica
que si se demanda a un Banco en quien es su Gerente,
a una esposa en quien es su marido, sin acreditar el
carácter representativo de estos, pueda anularse el jui-
cio por ilegitimidad de la personería en el Gerente o en
el esposo. En otros términos; si la ley dice que cuan-
do el Juez observe una causa de nulidad la declare (art.
134) ¿ cómo puede el J uez declararl~b.ue es ilegítima la
personería del Gerente o la del ma ' o, por cuanto que
no se ha probado el carácter que 'e les atribuye, ca-
rácter que no nieg-an, que no discuten los demanda-
dos, y anular, de oficio, el proceso? ¿ Cómo puede ob-
servar el Juez una nulidad que: no ha podido observar?

A haber caído en la cuen~ la Corte del objeto del
numeral 29 del arto 467 del q¡J., habría com prendido
cómo es injurídico anular un~~proceso por falta de la

.,
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prueba de la personería del demandado. Por lo demás,
al estudiar el arto 467 así como algunas otras disposi-
ciones del Código relacionadas con la materia, hare-
mos resaltar la razón que tuvo la Corte, para haber
sentado una doctrina contraria a la que criticamos,
cuando se negó a a-nular un juicio en el caso de ha-:
berse demandado al hijo en la persona del padre sin
haberse probado el carácter representativo que se atri-
buía a éste, carácter que no había discutido al contes-
tar la demanda asumiendo la representación. (N9 1096
de la J. de la C.); doctrina que sustentó también, en
caso análogo, el Tribunal de Santa Marta (N9 1522 de
la J. de los T.),

, CRITICA A LA JURI3PRUDENciA DEL TRIBUNAL DE PA-
NAMA. -Sostiene que el arto 931 del C. J. al decir que
«Si el dernandantq no pudiere acompañar a su deman-
da los documentos en que la funda, designará al me-
nos el archivo o lugar en que deben encontrarse los
originales», se refiere no sólo a los documentos que
deben servir de base a la acción intentada sino tam-
bién a los que h III de servir para acreditar la persone-

'ría de la parte demandadas-
Leemos en la Práctica Forense de D. Demetrio

Porras:
«La razón y motivo porque se exige esta presen-

tación (la de los documentos de que trata el arto 931)

no pueden ocultarse ni desconocerse: la leyes previ-
sora, justa y conveniente. «No sería efectivamente jus-
to, dicen Manresa, Miguel y Reus, tratar de sorpren-
der al demandado con la simple afirmación del actor,
para reservarse hacer uso de los documentos en un
tiempo en que su contrario no podría proporcionarse
armas para combatirlos. Si la lucha ha de ser igual,de-
be el actor, desde luego, presentar franco el campo sin
prevalerse de ard~,i\es de mala fe, y con ello se conse-
guirá también que ú~conociendo el demandado la fu~r-
za probatoria de los' documentos que se presentan, de.
sista tal vez de envolverse en un litigio cuyo resultado,
furiesto para él, debe prever».

Correlativo del -trt. 930 es el arto 946 el cual' exi-
ge que para poderse ha"'~6ruso de documentos anterio-
res a la demanda, en el ',~'rmino de pruebas, debe pres-
tarse juramento de no h~( er sido conocidos o de no
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haberse considerado necesarios para la defensa del
derecho invocado. La intención del Legislador se ma-
nifiesta clara en el sentido indicado por Porras.

Decir que el art.og r se refiere también a los docu-
mentos que acreditan la personería del demandado, es
darle interpretación demasiado' extensa. Son los docu-
mentos que se citan en la demanda cuma fundamento
cardinal de la occión 10,s que deben presentarse:' «El
demandante presentará con la demanda los documen-
tos que en ella cite para fundar su intención siempre
que los tenga en su poder» (art. 2P7 del C. J.). ,

«Si se reclama, pues, el cumplimiento de una obli-
gación, debe presentarse el comprobante de ella, o el
que acredite el contrato; si se interpone una :':lcción de
dominio, el título de propiedad: y si se pide una heren-
cia, el testamento con el acta de defunción del testa-
dar y la declaración de heredero ctiando la institución
no aparece hecha en aquel instrumento» (1). -

La doctrina del Tribunal de Panamá es tanto más
extraña cuanto que en el tiempo en que la sentó regía
el arto 930 del C. J. (Ley 46 de - I876. Reforma 20<;1.)
que dice: «A la demanda podrá acompañar el deman-
dante los documentos que a bien tenga»; artículo que
reformó sustancialmente el 931 como hubo de recono-
cerlo fa Corte (N9 79 Ap. 19 de la J. de la C.) ,

La ley ha querido simplificar los debates judicia-
les. El arto 930 no ha hecho más que responder a los
arts. 575-576 del C. J. y 145 de la Ley 105 de 1890,
en que se dispone que si el demandado conviene en los
hechos sustanciales expuestos en la demanda, se corre-
rá traslado a ambas partes para que aleguen; y que si
además conviene en el derecho deducido por el actor
se les citará para sentencia.

CI:<.ITICA A LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL DE AN-

TIOQUIA. -Este Tribunal, cuando l'" se .ha probado la
personería del demandado, declará de oficio, la excep-
ción perentoria de ilegitimidad de a personería del de-
mandado. Es decir,falla el proceso sin absolver ni con-
denar al demandado. Su doctrina la fundaba en el arto
466 como se ve en el N9 15°1 de la Jurisprudencia de

..•

\

(1) Porras Práctica Forense.
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los Tribunales;y decimos la fundaba porque hoyproce-
de por vía de doctrina, sin citar disposiciones legales.

El arto 466 dice:
«La pers07'Zeria no tsecesita acreditarse cuando se

demanda en causa proPia,. así, por eJemPlo, si uno re-
clama una herencia,elz el carácter de hzjo di!!finado, no
podrá el demandado excusarse de contestar la demanda
porque el actor 1'Z0comprobare su calidad de hzjo pues
esta excepCiÓl1,y sus semej(uues' SOl1,perentorias y deoe«
presel'Ztarse y probarse en otro estado del Juicio».

El Tribunal razona así:,
«Sabido es que la calidad con que se demanda o

• con que es demandada una persona, se considera co-
mo hecho fnndamental de la acción, y de aquí que el
art 466 del Código Judicial exija que tal calidad deba
probarse para que el demandante pueda salir vencedor
en el pleito (N9 1501 J. de los T.).

Analicemos pues el arto 466.
Lo primero que puede observarse es que no es

muy claro por defecto de redacción; donde dice: «así
por eJemplo», debería decir: <tjero».

El «así por eJemPlo» es una barbaridad porque
implica flagrante contradicción en el arto 466: que tan-
to demanda por cuenta propia el que pide la resolu-
cion de un contrato, que con otra persona celebró, que
el que demanda una herencia con el carácter de hijo
del finado.

-,' El arto 466 declara: «La personería no necesita
acreditarse cuando se demanda en causa proPia»; excep-
túa el caso de que se reclame una herencia con el ea- -
rácter de hijo del finado. .

Por lo mismo que a este caso se refiere el arto 466
la expresión que más adelante emplea el artículo: «pues
esta excepc:iÓl'Zy sus semefanses s.0nperentorias» no pue-
de aplicarse al cas~~_ddeno comprobar el demandante
la personería del dó:pandado. Caso semejante del que
pone el artículo sena el del marido que reclama los
frutos de un fundo de su esposa, sin acreditar su ma-
trimonio, pues demanda en causa propia por reputarlo
la ley dueño de los frutos en virtud de la sociedad con-
yugal. Es preciso no pE~er de vista que el arto 466
se refiere única, exclusi ';l~mente, al que demanda en

l
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causa propia; no a la personería de aquel a quien se
demanda.

Dice el arto 466: «pues esta excepción y su: seme-
Jantes son perentorias .... », refiriéndose a la falta de
la prueba de ser el demandante hijo del finado.

No deja esto de ser otra barbaridad, no ya de re-
dacción sino de fondo. La falta de una prueba, no
puede dar lugar a excepción perentoria. Eso es desco-
nocer la esencia de la excepción perentoria que es «to-
do hecho en virtud del cual las leyes desconocen la
existencia de la obligación o la declaran exll;nguida si
alguna vez existió» (art. 52 L 105); todo lo «que se
opone a lo sustancial de la acción» {art, 462) como el pa-
go, la nulidad, la transacción, la prescripción etc. (art.
479)· -

El arto 466 agrega: «)1deben presentarse y probar-
se m otro estado del Juicio». . .

Según el art. 950 del C. J. las excepciones peren-
torias deben presentarse al contestar la demanda.

Ni se explica la razón que tuvo el arto 466 al decir
que la excepción perentoria a que se refiere debe pre·,
sentarse en otro estado del juicio.

Puede, además, decirse que carece de objeto la
excepción perentoria de que trata el arto 466, desde
que el demandante, una vez que se le opusiese la ex-
cepción, se aplesuraría a dar la prueba de ser hijo del
finado. Tiempo de hacerla tendría: de acuerdo con el
art. 482 las excepciones perentorias deben presentarse
con la contestación a la demanda, y a más tardar en la
mitad del término ordinario de pruebas.

Dice el art. 466 que tal excepción debe «preselztar-
se y probarse. , . :» y esto constituye una tercera bar-
baridad; porque ¿ cómo se habla de probarse la excep-
ción perentoria que se funda precisamente en no haber

_ pro}:lado el demandante s,u Gali?ad~.",e hijo del fina~o?
¿ Como puede ser susceptible de pr.ll! ba una excepción
que se funda en' la falta de una pru' a?

Cuando en todo esto se piensa, _ no se sabe qué
quiso decir el arto 466. A primer vista parece que quiso
decir que el demandado puede negar al demandante su
calidad de hijo del finado, y ~ue al demandante toca
dar la prueba de tener esa cal ad que le ha negado el
demandado. Pero en el tie~po 'en que se redactó el

~
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arto 466 no es posible que esto haya queridó expresar
la ley en el mentado artículo. En ese tiempo se reco-
nacía como excepción dilatoria especial la que se diri-
giese a comprobar la identidad de la persona del de-
mandante, que tenía lugar cuando el demandado obje-
taba al demandante no ser la persona que suponía ser.
De manera que el art.466 resultaría reconociendo como
excepción perentoria lo que en otra parte reconocía la
ley como excepción dilatoria.

y si a esto se agrega que el arto 466 fue redacta-
do en aquel tiempo en que los Jueces' no podían decla-
rar de oficio excepciones perentorias las cuales debía
alegar y probar el demandado dentro de ciertos térmi-
nos (art. 482) so pena de declararse inadmisibles; y que
el mismo art. 466 habla dé «presentar y probar» la ex-
cepción, se tendrá que tal disposición es perfectamen-
te ininteligible por defectos de redacción y de fondo.

En la actualidad, la antigua excepción dilatoria de
, comprobar la identidad de la persona del demandante,
forma parte de la excepción dilaton'a de .ilegitimidad
de la personería, y tiene por objeto el que la acredite
el demandante (art. 25 número 3 L. 100 de 1892).

Menos puede penetrarse el alcance del art. 466
siendo así que en casos más graves como son los de
obrar el demandante en nombre ajeno, sin acreditar
en la demanda la representación que tiene, la ley solo
admite la excepción dilatoria de ilegitimidad de la per-
sonería, para que el demandante la acredite (art. 25 nú-
mero 2 L. 100); siendo de observar que las excepcio-
nes dilatorias tiene qué oponerlas el demandado antes
de contestar la demanda ,(arts, 462, 473, 476), Y que
si no las opone le está vedado al Juez declararlas de
oficio (195 C. J.) como antes del arto 52 Ley 105 le es-
taba vedado declarar probadas, de oficio, las excep-
ciones perentorias.ú -
- Graves repar6~ pueden hacerse al arto 466; y si

este artículo se refiere, adernás., única, exclusivamente,
a la propia personería del demandante ¿'cómo puede
sostenerse que en presencia de semejante disposición
está:obligado el actor a probar la personería de la par-
te demandada? {~t

Meditese bien en el ':"f 466: la cita que de él hace
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el Tribunal en el·N.9 1,5°1 de la Jurisprudencia de los
Tribunales, no tiene razón de ser.

Menos puede tener razón el Tribunal de Antioquia
para declarar, de oficio, la excepción perentoria de ile-
gitimidad de la persone ría del demandado por no ha-
ber acreditado el demandante tal, personería. Peca es-
ta jurisprudencia: 19 Por confundir.la falta de una
prueba con la excepción perentoria, desnaturalizando
la esencja~de ésta. 29 Por confundir la ilegitimidad de
la personería con la carencia de la prueba de la perso-
nería. 39 Además, peca contra el arto 5I de la ley 105
de 1890 que-dice que cuando el Juez halle i~tstificada
una excepción perentoria la declare aunque no se haya
propuesto ni alegado, pues ¿ cómo puede encontrar ius-
tificada la ilegitimidad de la personería del demandado
si falta la Justificación de ilegitimidad?

CRITICAALAJURISPRUDENCIADEOTROSTKIBUNALES.
-Los comentarios que hicimos a la jurisprudencia de
la Corte, cuando de las nulidades hablámos, nos rele-
van de entrar a analizar el arto 139 de la Le1y 105 en
que funda su doctrina el Tribunal de Cartagena (N9
14-94de la J. de los T.) el cual parece que tiende a asi-
milar la falta de la prueba de la personería del d~man-
dado con la carencia de esa personería.

Es tan evidentemente exótico el fundamento que
aducen otros Tribunales (No. 1504 de la J. de los T.),
para sustentar su doctrina, en el arto 132 de la Ley 57
de 1887 que hoy corresponde-al art. 41 de la Ley 105
.de 1890, que no nos tomamos la pena de refutarlo.

Con lo expuesto, queda demostrado que ni la Corte
Suprema ni los Tribunales han encontrado base legal
firme para exigir que el demandante pruebe la perso-
nería de la parte contraria.

RAZONESDE ORDENJURIDICOEN CONTRADE LA JU-
RISPRUDENCIACRITICADA.-La falt¡.ie1 comprobante
del que demanda en nombre de otr~r, da lugar a la ex-
cepción dilatoria de ilegitimidad la personería del
demandante cuando éste no acompaña a su demanda
el comprobante de la representación que dice tener. Es-
ta excepción tiene por objeto el que «se acredite la re-
presentaciótt»; así lo dice la ley. (numeral 2 arto 25 Ley
100 de 1892). La excepción d1:-11neptademanda fundada
en haberse dirigido la accióoj"JY«contra persona diversa
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de la obligada a responder sobre la cosa o hecho por
que se demanda» (art. 466 No. 2 C. J.), es excepción
que no reza con la p1'ueba de la representación del de-
mandado.

Por lo que toca a la excepción de ilegitimidad de
la personería del demandante dice Porras: <Hay ocasio-
nes también en que el consentimiento equivale a un
reconocimiento explícito de la personalidad, que s e
pondría en duda en cualquier otro 'caso. Así sucede,
por ejemplo, al citarse y emplazarse a una person a
demandada o sustanciarse el juicio con ella sin pro-
moverse cuestión acerca de la personalidad o capa-
cidad del demandante, pues este silencio da a entender
que se reconoce ésta o aquélla terminantemente».

Refiriéndose a la personería del demandado, dice:
«Es evidente, por otra parte, que si el demandado

bajo el supuesto de reunir el carácter o representación
que ostenta no tiene ese carácter, la demanda se ha-
brá propuesto inútilmente contra él; Y e1Zsu deber esta-
rá alegar que no tiene el carácter o la representación
que se le atribuye, o que no tiene personalidad legal pa-
ra' comparecer en el juicio a fin de quedar relevado de
contestar la demanda».

Opina el autor que si uno que se dice apoderado
de otro demanda a alguien, sin exhibir el poder que
tiene, puede el Juez rechazar la demanda para que se
subsane la falta; y concretándose a la excepción de
inepta demanda, dice:

«Lo mismo decimos cuando la demanda se dirige
contra diversa persona de la obligada a responder. Es
este otro caso especial en que debe seguirse la regla
especial, sin perjuicio de que el Juez pueda repeler de
oficio la demanda si de su mismo contexto resultare
que se dirige contra quien no 'debe contestarla; pero en
la generalidad d~~\>s casos h~brá de .oponer el dcman~
dado la excepclO~',\ porque el es quien puede saber SI

está o no "obligadoa responder sobre la cosa o hecho
que se demanda, para evitarse las responsabilidades
consiguientes a esa omisión». /

No obstante que el ilustre autor dice al tratar de
las nulidades: «Faltanci~Pues, la personalidad del li-
tigante o la de su apodéáado o representante legítimo,
porque no se aduzcan 12", comprobantes respectivos,
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claro está que los procedimientos en que intervienen
son nulos»; es lo cierto que la doctrina que sustenta,
al tratar de las excepciones, de que no puede ponerse
en tela de juicio la falta de la personería cuando no se
discute, es la que tiene apoyo en el espíritu y en la le-
tra de la ley.

En el espíritu porque si la ley estableció las ex-
cepciones dilatorias de ilegitimidad de la personería

- del demandante cuando litigando en nombre ajeno no
acredita su representación, y de inepta demanda cuan-
do la demanda se dirige contra persona distinta de la
que debe responder, no pudo estar en su intención que
si no se oponían se declarase la nulidad de los juicios.
Si así fuera, las tales excepciones serían poco menos
que inútiles. .

No puede sostenerse que el Legislador autoriza al
Juez para rechazar la demanda, cuando el que deman-
da en nombre de otro no acompaña a la demanda
prueba de la representación que ostenta; que luego au-
toriza al demandado para que le oponga al actor-ca-
so de no haberse rechazado la demanda-la excepción
de ilegitimidad de la personería para que acredite su
representación; y que si ni una ni otra cosa se hace,
autoriza al Juez para declarar pulo el juicio. Esto se
opondría a la seriedad de la ley.

A su vez, no puede suponerse que el Legislador
autorice al Juez para rechazar la demanda cuando esta
se dirige contra una persona como representante de
otra, sin acreditar la personería del demandado; que
luego autoriza a este, si no rechaza el Juez la demanda,
para oponerle al actor la excepción de inepta deman-
da a fin de que acredite la personería del demandado;
y que si no opone la excepción entonces autoriza el
Juez para que declare nulo el procedimiento. Esto se-
ría abiertamente injurídico. 0/:' '

Una cosa es la carencia de po vr para representar
a alguien; otra la carencia de la p eba de la represen-
tación por no haberse presentado el poder en juicio.
Lo primero da lugar: a) A la nulidad del juicio cuan-
do la carencia de poder aparece de manifiesto, ya
se trate de la persona del que aparece como deman-
dante, ya del que aparece cQ~bó demandado; 'b) A la
excepción de inepta demancI.~r. que el demandado pue-

~
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de oponer a fin de que no se le moleste con un pleito
cuya pérdida o ganancia no le importa, cuando se le
demanda como representante de otro sin serIo. En
cuanto a la carencia de {a prueba de la represéntación,
puede opon-er el demandado la excepción de ilegitimi-
dad de la personería del demandante, para que este
«acredite su representacións-como lo dice el No. 29

del arto 25 de la Ley l0S, pues podría suceder que al-
guien, - diciéndose - representante de un tercero, por
creerse su representante legítimo, demandase a otra
persona invocando-una representación de que en reali-
dad carece. .

A primer vista parece imposible que se deman-
de o se conteste una demanda, en nombre de otro,
sin poder. Ciertamente, a no estar loco uno de los liti-
gantes, o estarlo ambos, no parece concebirse. Sin
em bargo, el caso puede ocurrir por un error de dere-
cho; o por ignorancia: tal sería, respecto del deman-.
dan te, que un Personero Municipal se considerase au- .
torizado para reivindicar un bien de la N ación por ha-
llarse situado dentro del Distrito; y respecto del de-
mandado, que se demandase al Cura de una parroquia
lo que debía demandarse al Obispo, por tratarse de re-
presentar a una Iglesia.

En estos casos, en que aparece de manifiesto .la
carencia de poder, de personería, hay lugar a declarar
la nulidad de los juicios. ,

Tratándose de la propia personería del dernanda-.
do, este puede .oponer la _excepción de inepta deman-
da a fin. de que se le excuse de contestarla, lo que
implica que debe poner de manifiesto que no debe
responder a la cosa o hecho por que se demanda; y si
por error de derecho contesta la demanda, por creer
que es el llamado a responder sobre la cosa o hecho
demar:dado, y a(\t.re.ce de manifie.sto ante el Ju~z qu.e
la acción se ha di~~gIdo contra qUIen no ha debido di-
rigirse, como mal puede con den arlo o absolverlo, des-
de que la condenación o la absolución resultaría exó-
tica, nada más natural que declarar la nulidad del jui-
cio. Es por esta razón por lo que la ley dice que si el
Juez observare una nu~,'dad la declare (art. 134 Ley
l0S de 1890). ~~ .

La nulidad por ile~\:timidad de la personería de
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cualquiera de las partes se refiere a la carencia de po-
der, no a la falta de la prueba de la representación.
Todos los numerales del arto 125 de la Ley lOS hablan
expresamente de «carencia de poder», de que «el po-
der no sea bastante»; de que no se halle «arreglado a
la ley». La ley 110 puede menos, de reconocer que es-
tos son casos de nulidad: el que no tiene poder carece
de facultad para representar. En cambio, la excepción
de ilegitimidad de la personería se refiere a la prueba
de la representación: es una excepción dilatória, es de-
cir que tiene' que oponerla el demandado, antes de
contestar la demanda; y su objeto es que aquel a quien
se opone «acredite su representación» (No. 2 Ley 100

de 1892) pues nada más natural que el demandado, si
duda de que el actor sea representante de un tercero,
obligue al demandante a probar su representación.

Pero no puede ser jurídico que los Jueces se atri-
buyan la facultad de exigir al demandante que acredi-
te su representación, cuando el actor aura en nombre
de otro; ni que le exijan, además, que pruebe la perso-
nería del demandado, cuando dirige su acción contra
una persona cuma representante de otra. Esto implica
una duda metodizada, una duda que carece de funda-

. mento: si el demandandante, puede ser demandante;
si el demandado puede ser demandado. Fundar la duda
sobre la falta de la prueba de la personería de los liti-
gantes es fundarla en el vacío; es más: es fundarla en
la razón de la sinrazón, porque si el demandado no
discute ni la persone ria del demandante, ni el ser, de
la persona obligada a responder: ¿ qué motivos tiene
el Juez para dudar de una u otra cosa?

Si un Obispo o Arzobispo ,a guien se demande =:
mo representante de una Iglesia, si un Gerente a q.U1en
se demande como representante de un Banco, SI un
marido a quien se demande como r~,resentante de su
esposa, son personas que deben re1flonder por la Igle-
sia, por el Banco y por la esposa, respectivamente, ,es
cosa que no admite réplica. Demandadas 'en ese carac-
ter, sin presentar el demandante en autos copia de la
bula respectiva, del nombramiento hecho en el Geren-
te o de la partida del matrimo~'o, que serían las prue-
bas de sus respectivas persopl, ías, ¿ cómo puede ~~r
jurídico que se declare la nuli,~ d del juicio por ¡legltl-

d de la personería, de los demandados diciendo
no se ha probado que el Obispo es, Obispo; que el
'ente es Gerente; que el esposo es esposo? Si son

los demandan~es, ¿ cómo declarar la nulidad del
por ilegitimidad de la personería de los dernan-

tes diciendo que el Obispo carece de personería
a. representar a la Iglesia porque no ha probado

es Obispo, etcétera? ,
Esto no lo puede autorizar la ley, porqqe es ridí-
Por el contrario, está muy puesto en razón que

ey ordene que si el Juez observa una nulidad la de-
'e. Tal sería el caso de figurar como demandan-
como demandado el Cura de una Parroquia, en re-
entación de ésta, si carece de poder dado por el

ispo para que larepresente.
Viniendo, ahora, a las opiniones de D. Demetrio

ras que también sostiene la nulidad cuando falta
rueba de la personería de los litigantes, es proba-
que por haber tratado la cuestión en términos de-
siado generales haya incurrido en contradiciones.
, cuando al tratar de las excepciones dice que si el
andado considera que no debe responder de la co-

o hecho porque se demanda, en su deber está el
igarlo, agrega: «es tan necesaria la personalidad de-
partes en los juicios que no teniéndola el litigante o

apoderado que la invoque, los procedimientos son
~os ». Esto parece demostrar que 'distingue perfecta-
nte la carencia de personería de la falta de la prue-
de la personería. .

Mas sea de ello lo que fuere, es lo cierto que la
ctrina que sustenta al tratar de las excepciones, de
~ el silencio del demandado ya sobre la personería
:l:Iemandante, ya sobre su propia' personería, hace
iscutible la personería de los litigantes, es la que

ene apoyo en la 1~:

Art. 575.-Cuando\ pa~te en contestación a la demanda convie-
en los hechos expuestos por el demandante y en el derecho que le
:te, esta confesión es mas bien que una prueba la relevación de toda
ie~a en, favor del demandante; y entonces el Juez pronunciará senten-¡In mas actuación, y señalará un término para que el demandado cum-

a oblij¡'ació¡¡demandada, si no es que deba hacerlo inmediatamente
IUe la ley fije un término.

~rt. 146 Ley 105 de 189~ Contestada la demanda y hechas las
: ecicnes que se haya ordena~",..hacer, si las paif¡s están conformes
}9s hechos pero no en el derei-:~o,el Juez ordenara 'que se entregue el



1206 ESTUDIOS DE DERECHO

./

expediente a cada una de ellas para aleg~r; si también estuvieren confor-
mes en el derecho, se les citará para sentencia. En el caso de que hubie-
re desacuerdo en los hechos, el Juez abrirá la causa a prueba para que
las partes presenten las que estimen convenientes.

Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de lo establecido en
los artículos 577 Y 944 del Código Judicial' y de cualquiera otra disposi-
ción especial.

Art. 575.-Entiéndese que el demandado conviene en ros hechos
_ sustanciales \expuestos en la demanda, cuando ni directa ni indirectam~n-

te los contradice.

Al afirmar el actor en una,-demanda, que por ha
ber muerto Pedro, dirige su acción contra los hijos de
este en la persona de la viuda, no puede negarse que
esa afirmación es hecho"sustancial expuesto en la de-
manda, tan sustancial que sin la muerte de Pedro y la
existencia de 10s hijos y la calidad de la viuda de ser
representante de éstos, no podría el actor entablar de-
manda contra la madre en su calidad de representan-
te de sus hijos. »:

Al afirmar el actor que procede como socio admi-
nistrador dé tal compañía a deman dar a Juan, afirm a
hecho tan sustancial que de él depende en gran ¡ parte
la acción.

N o discutida la personería en. el uno ni en el otro
caso, ¿a qué viene la prueba de esa personería?; ¿pa-
ra qué necesita el Juez que se le pruebe un hecho en
que convienen las partes?

La jurisprudencia se funda en la razón ya que es-
ta es el primer fundamento de la ley. ¿Qué razón pue-
de haber para exigir lo que no es razonable exigir?

No s~ diga que el peligro de ser demandada una
persona como representante de otra, sin seda, y el
ser condenada la segunda cuya representación se ha-
bía atrib.uído la primera de acuerdo con el actor. Por-
que esto sería olvidarse completamente del arto 846

que dice:
La sentencia dada en un pleito no pery~)ica sino a los que litiga-

ron por sí o legalmente representados, o a sL;herederos, o a sus legata-
rios, si estos lo son de la misma cosa que fue materia del pleito, y a los
que posteriormente adquieran la cosa por cualquier título conforme a lo
prevenido en los artículos siguientes. .

Obvio es que una persona no deja de ser legal-
me~~e representada en juicio ,.por ';Iue su represental:,te
legltlt?o no h.¡;a aducido P10Pebade la representaclOn
que tiene.
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No parece posible, además, que dos ciudadanos
se confabulen para despojar a un tercero, figurando el
uno como demandante y el otro como demandado en
representación del tercero, a menos que ambos sean
abogados, desde que a personas ignorantes en derecho
no se les ocurriría hacerlo: pero entonces 'debe supo-
nerse que esos dos abogados,' ignoran los. medios que
para anular el juicio, o sus efectos, le brinda la ley al .
que intenten despojar. Suponiendo que se le llegase a
despojar, la ley no tiene por qué impedir delitos posi-
bles llenando de trabas los procedimientos. Para defen-
der a los asociados, la ley tiene suficientes disposicio-
nes penales que si parecen represivas no dejan de .ser
preventivas de suyo, como lo reconocen los criminalis-
taso Bajo la definición de la estafa (arto 820 C. P.) que
comprende toda clase de artificios para perjudicar a
otro en sus bienes, recae el hecho contemplado. Si no
se consuma el despojo, habrá tentativa o delito frustra-o
do. (art. 4-5 C. Penal).

Como se ve, la posibilidad de que dos perscnas
se confabulen para despojar a otro, fingiendo un juicio
y fingiendo representada en él, es remota; y el hecho,
si ocurre, cae bajo la esfera del Código Penal. Lo que
demuestra que no hay razón para los temores que ma-
nifiesta el Tribunal de Antioquia, y en -Ios cuales lo
acompaña la Corte Suprema de Justicia (No. I092 de
la J. de la C.).

El arto 467 dice:
La excepción de inepta .dernanda tiene lugar: ,2·. Cuando la

demanda ¡se dirige contra diversa persona de la obligada a responder so-
bre la cosa o hecho por que se demanda.

Los términos generales en que está redactado el
numeral 29 del arto 467, comprenden eJ.-caso de ser
demandada una persona como representante de otra, .
sin serio. Luego \S la excepción de inepta demanda la
que debe entonce:\~ oponerse. Si el demandado no la
opone, es porque acepta el hecho de ser representante
de aquel a quien se demanda o porque no puede ne ..
gar que es el obligado a: responder sobre la cosa o h e-.
cho por que se demanda, en virtud de la representa-
ción que tiene..

Item más: ningun~.\más interesado que el deman-
dante en dirigir su acci6~ contra el obligado a res pon-
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der; ninguno más interesado que el demandado en no
litigar sino lo que le importa defender.

¿Como, pues, puede ser razonable, cómo puede ser
jurídico, que se declare la excepción perentoria de ile-
gitimidad de la personería del demandado o se decla-
re nulo un proceso, por no haber acreditado el de-
mandante la personeríadel demandado con toda una
documentación. ya de escritüras públicas, ya de actas
de las sociedades comerciales,' ya de un rimero de
partidas del estado civil?

Con razón decía el Tribunal de Santa Marta que
si se demanda a una madre en su calidad de represen-
tante de sus hijos, afirmándose haber muerto el espo-
so, «ella lo negará en la contestación que diere o ex-
~epcionará sobre ello si lo tiene por conveniente», caso
de ser falsa la muerte del esposo, porque ninguna ley
establece que el demandante deba probar la persone-
ría del demandado (NQ 1522 J.de los T.); doctrina que
en caso análogo sustentó la Corte Suprema de Justicia
(NQ I096 de la J. de la C.)' .

INCONVENIENTES DE LA DOCTRINA CRITICADA. -No
siempre le es posible al demandante acreditar la per-
sonería de aquél a quien demanda en representación
de otro. Aquí en Antioquia, en donde son pocos los ex-
tranjeros, y en donde no abundan los naturales de
otros Departamentos del país, podrá ser raro el caso
de entablar un juicio contra una viuda, cuma repre-
sentante de sus hijos, cuyas pruebas de estado civil
reposen en desconocida población de un país extranje-
ro, o en ignorada población de algún Departamento
de Colombia.

Pero en todos aquellos Departamentos en que
abundan los .naturales de Antioquia, o donde no son

'muy pocos los extranjeros domiciliados, ¿no es muy
fácil que el demandante se veaen Ih. imposibilidad de
sa ber en dónde se encuentran las uebas del estado
civil de aquellos a quienes demand , y, por lo mismo,
en la imposibilidad de presentar la prueba correspon-
diente?

En el mismo Departamento de Antioquia, ¿es fá-
cil, acaso, averiguar, respecto de familias que ayer ha-
bitan en un pueblo, hoy en d!/ro y mañana en el que
sigue, en dónde' se casaron l/ls cónyuges, y en dónde

--
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nació cada uno de sus hijos, bien numerosos general-
mente, para demandar a la viuda como representante
de sus hijos?

Al menos, -por 16 que respecta a otros Departa-
mentos de Colombia en que abundan las familias an-
tioqueñas, y en donde no son pocas las familias de ex-
tranjeros domiciliados, muchos casos se pueden pre-
sentar en que se hagan ilusorios los derechos del de-
mandante porque este se encuentre en la imposibilidad
de averiguar en dónde reposan las pruebas del estado
civil de aquel o de aquellos a quienes piense demandar.

Por lo expuesto, la jurisprudencia criticada de
exigir al demandante que pruebe la personería del de-
mandado, expone a cometer graves injusticias a los
Jueces, ora anulando procesos, ora declarando la ex-
cepción perentoria de ilegitimidad, so pretexto de que
no ha probado la personería de la parte demandada,
personería que a veces es imposible acreditar.

Ni es el menos grave delos inconvenientes el he:
cho de que se demore la solución de muchos juicios
solo para acreditar personerías en el término de prue-
bas.

ECONOMIR POLITICR
Luis M. I'IEJIA Al ..VAREZ

XXIII

El Seguro.'\
Generalmente se considera el seguro como el me-

dio de obtener que las consecuencias de un desastre no
recaigan en roda su extensión sobre el asegurado, lo
que sería un daño individual grave, sino sobre el asegus, .
radar, que de ordinario está representado por una c6-
lectividad; pero convi¿\~ estudiar el seguro en sus. di-
ferentes aspectos de a~';~ de previsión, de institución

....
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económica y de operación científica, a fin de poder a-
signarle toda la importancia que tiene para la sociedad
humana.

El seguro no suprime los riesgos de que el hombre
.y sus bienes están constantemente amenazados, ni pue-
de referirse a todas las edades y accidentesjsu objeto
principal es el de obtener alguna indemnización por los
daños inciertos que pueden ocurrir, y en este sentido es
un verdadero lenitivo en los sucesos desgraciados a que
por naturaleza estamos todos sometidos. Es, pues, un
acto de previsión, ya que tiene por objeto amparar al
asegurado contra un posible daño, que en caso de que
ocurriera le causaría una pérdida o un trastorno más o
menos grave según las circunstancias particulares en
que el contrato se haya verificado.

Como institución económica, el seguro es una o-
peración en virtud de la cual el valor de la pérdida que
se efectúe, se-distribuye entre valores que estando so-
metidos al mismo riesgo se han librado sinem bargo de
él, puesto que tratándose de daños imprevistos e irre-
gulares, bien puede calcularse que hay muchas probabi-
bilidades de que tales daños sean sólo excepcionales.

Los organizadores de sociedades de seguros, o
mejor los negociantes que se ocupan en esta útil insti-
tución, han llegado, por medio de estadísticas riguro-
sas a formar cuadros que expresan con probabilidad al
menos relativa, el número y extensión de cada clase de
accidentes que suelen acontecer en la región en que su
acción se ejercita; y de este modo, computada la dife-
rencia entre las cantidades que reciben anticipadamen-
te como primas de seguro yel interés que de estas de-
vengan, y los pagos que por siniestros tengan que ha-
cer, crean un mecanismo económico que les permite el
resarcimiento de su pérdida y a veces les deja utilida-
des más o menos importantes, comq¡yemuneración del
trabajo y del capital empleados. (1

Siendo como es imposible prever con entera exac-
titud los riesgos que el seguro ampara, se comprende
perfectamente que puede llegar el caso de que una So-
ciedad aseguradora, si no tiene -un gran capital, pueda
encontrarse en dificultades y~... vez en imposibilidad
absoluta de pagar los valores ue tenía asegurados.

Sin que la operación dej pues, de ser arriesgada
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para las Compañías o Sociedades de seguros, no debe
olvidarse que sus fundadores, basados en múltiples ob-
servaciones.y obrando siempre .con la prudencia natural
de quien aventura su capital, rara vez desaciertan en
su negocio y lo general es que esas Sociedades prospe-
peren, cuando son muchas sus operaciones, en cuyo
caso los valores que reciben en calidad de primas, bas-
tan y sobran para el pago de los siniestros que se ve-
rifican.

'Por otra parte el alea existe tanto para el asegu-
rador como par a el asegurado; éste paga una prima
para que se le garantice un riesgo que muy frecuen-
ternénte no se realiza; y aquél, por esa pequeña prima,
asume ,la obligación de responder de un daño que
puede ser cien veces superior al que representa el va-
lor que ha recibido; pero si se tiene en cuenta que pa-
ra. el uno esde escasa significación la cantidad que dá
para obtener la seguridad de' evitarse un daño grave,
y que para el otro. por ser muy incierta la desgracia
que va a amparar, hay grandes probabilidades de ga-
nar, se comprende sin esfuerzo ,que para ambos hay
en general un provecho que redunda en beneficio de
la Sociedad.

Económicamente hablando,el seguro es de inmen-
sa utilidad social e individual, porque con él se garan-
tiza el restablecimiento de aquellas obras que un acci-
dente,cumo un incendio, un terremoto o una inunda-
ción, pueden hacer desaparecer en un instante ;para el '
dueño de esos· bienes el seguro lo libra de una gran
pérdida y talvez de una ruina completa, mientras que
para el asegurador, sin sacrificio de capital, y sola-
mente con el empleo de parte de la renta que le pro-
porcionan las muchas operaciones que ha practicado,
el desastre no tiene proporciones que le dañen grave-
mente. '1\_

El seguro de \~da y el contra accidentes no-diííe-
ren del que tiene por objeto la protección de la pro-
piedad o de la riqueza propiamente dicha, y no por
haberse retardado su aparición en el. mundo, es me-
nos importante. Consiste el seguro de vida en el reco-
nocimiento de cierta C~i'ntidad de di~ero en favor de
aquel o aquellos que el .' egurado designe, y que debe
pagarse en caso de que~\ste muera dentro del tiempo'
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estipulado en la póliza respectiva. El que se asegura
en esta forma debe pagar al asegurador, periódica-
mente y 'por el tiempo del contrato, una suma cuya
cuantía se fija según la edad y las demás circunstan-
cias que ocurran en el asegurado. Es un acto de pre-
visión muy recomendable de parte de quien toma un
seguro de vida, porque sin esfuerzo mayor puede des-
prenderse cada año de una pequeña cuota, y sabe que
al morir, su familia recibirá una cantidad relativamen-
te grande, y que es como la acumulación de econo-
mías que quizá no se habrían hecho sin la existencia
del contrato de seguro.

Hoy está muy generalizado, aun entre nosotros,
el seguro de vida, y a veces se obsetva que con el solo
pago de una anualidad, lá familia de un asegurado re-
cibe una suma considerable que la ampara al menos
por mucho tiempo, contra la dolorosa situación de for-
tuna que comunmente queda en un hogar al desapa-
recer-su jefe y protector. Si el asegurado no muere du .
rante el término del contrato, no pierde tampoco las
sumas que ha dado a la Sociedad, porque ésta se la
devuelve en dinero a en forma muy satisfactoria, con-
virtiéndose así lo pagado en una especie de depósito,
que se retira de una vez, y que es como la acumula-
ción de pequeñas economías que quizá no se habrían
hecho sin la adquisición de una póliza de seguro.

EIt DEItITO POItITIGO
A MIGUEL BERNAL

~EHALLOS IlRIBE

¿ Que es el delito político? N o es tarea del todo
inocente dar una definición comprensiva y clara del al-
cance y significación de este delito. El legislador co-
larnbiano, que habla en algunos lugares de delitos po-
líticos, no intentó avanzar nl·""./.zuna definición de ellos.

«El delito puramente (1 lítico-dice el Dr. Con-
cha-es el que tiene, no s' o .por carácter predomi-
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nante sino por objeto exclusivo y único, destruír, mo-
dificar o turbar al régimen u orden político existente».
y el Dr. Martínez, en una de sus acertadas notas a nues-
tro Código Penal, manifiesta que en el concepto de de-

- litos políticos pueden comprenderse los cometidos con-
tra la paz interior, el Gobierno existente y la Constitu-
ción, y contra la tranquilidad y el orden público. Si
cam biamos un tanto los términos usados por el prime-
ro y si reducimos el dilatado concepto del segundo, po-
demos decir que el delito político es, en general, el que
busca como fin subvertir la constitución del Estado.

Sobre este difícil tópico, no muy trillado entre nos-
otros, haremos algunas apreciaciones de carácter ge-
neral: si marrarncs al hacerlas, que nos sirvan de excu-
sa tales circunstancias.

N o entre nosotros, pero sí en otros países, llama
la atención 'cuando se trata de delitos políticos, la gran-
de abundancia y frecuencia de ellos y el inmenso des-
arrollo que ha adquirido esta forma -de mal, que se
atreven a cometer hasta personas honradas y pruden-
tes, y de lo cual se hate gala y alarde con irritante
descaro.

Desde el momento en que una malsana filosofía
sentó sus reales en la sociedad moderna, y desde que
la razón, ya diosa, se vio libre y desembarazada de
las trabas que en otras épocas le imponía el respeto a
'ciertos principios, arrojando fuera de sí la autoridad
que la había encadenado, el hombr.e, lleno de suficien-
cia y de soberbia, se creyó con el derecho de juzgar a
su arbitrio de la legitimidad de los poderes constituídos
y de declararles la guerra cuando a su amaño los ca-
lificaba de injustos; este sistema, como se ve, contri-
buye grandemente a desarrollar las revoluciones, cu-
yos trastornos y desarreglos viene a consolidar la tirá-
nica e inmoral te'j,ía de los hechos consumados, se-
gún la cual la rebelión y el motín vencedores se con-
vierten de insurrección en poder legítimo, siendo váli-
do para lo porvenir cuanto se haya establecido en
nombre de tal poder. N o se extrañe, pues, que lo que
en las antiguas edades fue tan raro y extraordinario,
hoy se haya hecho tani~,recuellte para nuestro mal.

Entre las muchas o:) piniones que acerca de la re-
presión y castigo de lo~\delitos políticos se han lanza- .
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do, destacaremos dos: ambas nos parecen inacepta-
bles por lo extremas. .•

Siguen unos la mantenida en los tiempos antiguos,
en que siempre se creyó que esta clase de delitos eran
los más graves que fuese posible cometer, fundándose
en que no había comparación entre el daño causado a
un individuo o a una familia, y el que se causa al inte-
rés público, 'trastornando la constitución del Estado y
asesinando a éste en su vida moral.

Hoy, gracias al poderío y respetabilidad de las
banderías y partidos políticos, se ha modificado un
tanto esta opinión: no obstante casi todas las legisla-
ciones modernas han convenido en considerar a estos
delitos como de los más graves, ya que no puede jus-
tificarse el ataque al Gobierno legítimamente constituí-
do, por la opinión más o menos favorable que de sus
actos se tenga.

Sobra decir que los Gobiernos y los Poderes cons-
tituídos sostienen tesoneramente esta opinión, con la
cual se halla identificada su propia existencia, y la sos-
tienen con un empeño tanto más razonable y justo,
cuanto que esa misma doctrina absurda y errada que
algunos quieren sostener acerca de la in culpabilidad
de los que se lanzan a cometer estos delitos, reclama
poderosamente una intimidación más enérgica y severa.

La otra opinión que sobre esta materia de delitos
políticos se profesa y que, preciso es decirlo, cuenta
con más prosélito s y más séquito etl las masas popu-
lares, es la de que estos delitos no deben siquiera con-
siderarse tales y que sólo la tiranía les ha dado este

. riom bre, pues que quien atenta contra un poder injusto
no es un delincuente sino un contrario que presenta la-
batalla a su enemigo. Esta opinión se funda en la arci-
llosa doctrina de la soberanía. nacional, entendida por
soberanía de número, en que los m¡¡2hos se creen con
la facultad de levantarse contra los ¡Wocos,ytambién,en
la circunstancia muy poderosa para favorecer tal doc-
trina de que en los delitos políticos no hay generalmen-
te nada que aparezca odioso y repulsivo, nada que in-
dique corrupción o inmoralidad repugnante, como el
asesinato o el robo, razón po?:."a cual los culpables de
ellos no pierden por eso el . recio y la consideración
de sus conciudadanos. FavoL~ce, por último, esta opi-

l
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nión, el éxito siempre incierto de esta clase de delitos,
pues vemos que cuando el que los comete queda ven-
cido, los expía en el presidio o el cadalso y cuando sale
vencedor es considerado héroe, admirado, y ascendi-
do a los primeros puestos del Estado.

Esto produce naturalmente en los ánimos una es-
pecie de vacilación respecto a la manera de considerar
tales delitos; vacilación que no cabe respecto a los de-
más, pues sabemos muy bien que el ladrón y el asesino
siempre son ante la sociedad reos de un delito graví-
sima, y como tales. odiosos y excecrables, viviendo ba-
jo el peso de una condenación, aunque se sustraigan a
la acción justa de la ley.

Como hemos dejado ver, pues, la 'opinión se divi-
de respecto a los delitos políticos entre la de quienes
los tienen por los más graves crímenes que pueden co-

.-meterse, y la de los que sostienen que no son tales deli-
tos, sino luchas entre los diversos partidos que se dis-
putan el mando.en las naciones modernas.

Entre una y otra opinión, puede hallarse un jus-
to y prudente término medio: ni los delitos políticos
deben considerarse como los más graves que pueden
cometerse, ni son absolutamente inculpables.

No lo primero, porque no es dable poner, como
criminal al nivel del ladrón y el asesino al que, guiado
tal vez por un fin noble, alentado por la idea de mejo-
rar la situación de su patria, de gobernarla con más
sabiduría y acierto y de extirpar los vicios que la tra-
bajan, se levanta contra un poder corrompido y tiráni-
co, que consiente la inmoralidacf y la practica él mis-
mo. Así se observa la inmensa distancia entre uno y
otro delincuente.

No lo segundo, porque el ataque de hecho a la
constitución del Estado y la subversión contra los po-
de~es públicos, es '.,\n ?elito mo.ral. y un mal notorio y
evidente que aIa sJcledad.se infiere: mal tanto más
temible cuanto que nadie puede asegurar que la rebe-
lión se contendrá dentro de los límites a que se extien-
de su propósito, y que no traerá en pos de sí, des-
pués de consumada, males mucho mayores que los
que se ha propuesto rep.~ediar. Esto es prescindiendo
de que la mayor parte de.\.os que se lanzan a la rebe-
lión, no lo hacen con un ~ noble y elevado ni por un
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alto sentimiento de amor patrio sino por motivos inte-
resados y egoístas, que quitan a la acción todas las ra-
zones honrosas que pudieran hacerla disculpable,

Si contra este último aserto se nos quisiera presen-
tar como autoridad ese llamado derecho insurreccionai,
según el cual se cree el pueblo, en ciertos y determina-
dos casos, asistido de la facultad de levantarse contra
los poderes que le gobiernan, nosotros rechazamos se-
mejante autoridad,y decimos con un célebre crirninalis-
ta que las dos palabras de que se componea quella idea
pugnan por separarse y se asombran ellas mismas de,
encontrarse juntas.

¿ Será ese derecho remedio eficaz para las nacio-
nes que degeneran y gimen bajo la tiranía y el des-
potismo? No. Cuando los pueblos se hallan traba-
jados por grandes vicios y cuando los malos gobier-
nos los precipitan a la ruina, no hay mejor caminó
para salvarlos que apelar a la revolución lenta y pacífi-
ca en Ias ideas, por medio de la difusión de las sanas
doctrinas. Estas revoluciones son tardías pero de re-
sultados sólidos y seguros; las otras no son más que
sacudimientos espantosos de la sociedad, que conmue-
ven y agitan todos sus elementos impuros, sin mejorar
por eso su estado, antes bien, produciendo a veces el
fatal resultado de que estos elementos se sobrepog n a
los demás de la sociedad.

Así, debemos condenar aquel pretendido derecho,
lo mismo vencido que triunfante.

l'
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CONCEPTO
lJ{edellín{¡ljMayo 17 de 1917.

/ Sr. Subsecretario de Gobierno,-Present~.
El Centro Jurídico de la Universidad de Antioquia

ha visto con mucho gusto la pregunta que Ud, se dig-
nó hacerle, y contesta a ella con el siguiente informe,
rendido por la comisión nOl' rada para el efecto, in-
forme que fue aprobado pOL 1 Centro en la sesión del
16 de los corrientes, y que I e inserta en seguida:
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Cuando tuvimos conocimiento de que el Dr. Ra-
fael Escallón, actual Gobernador de Cundinamarca,
sostenía en su informe 8, la -H. Asam blea Departa-
mental que era facultativo de los Gobernadores el con,
ceder o nó la rebaja de la pena que en toda la Repú-
blica se concede a los reos que han observado buena
conducta durante el cumplimiento de su condena, es-
tuvimos deseosos de conocer los fundamentos legales
de tal aserto, que tanta y tan general importancia im-
plica: Desgraciadamente, al conocer el informe encon-
'tramos que en él no se hace un estudio legal de la
cuestión. En efecto, dice el Sr. Gobernador:

, «También es del resorte de la Gobernación, se-
gún nuestras leyes penales existentes, conocer de las
r--bajas de penas concedidas por la ley, a favor de los
delincuentes que han observado buena, conducta, no
siendo POC;)s las solicitudes que continuamente llegan
a este Despacho, las qu~ en general se concedían con

.rnucha largueza, sin tener en cuenta otras circunstan-
cias que la certificación de b rena conducta dada por
el Director de la Penitenciaría, el número de años a
que había sido condenado el delincuente y el tiempo
que éste había permanecido en la Cárcel; de tal mane-
ra que se había constituído como un derecho impres-
criptible a favor de esta peligro a clase social, contra
la intención del Legislador, que sólo ha querido hacer

'potestativo el otorgamiento de semejante beneficio».
«Considerando la Gobeenación que tgl sistema

está muy lejos de satisfacer los intereses de la defensa
social. pues aunque no cuenta con datos estadísticos
completos, las informaciones cotidianas de prensa ha:
cen conocer con bastante claridad el aumento de la
criminalidad y de la reincidencia, ha resuelto negar en
la mayor parte de los casos las solicitudes que sobre
rebaja de pena sE\~an elevado, hasta tanto que se mo-
difique nuestra leg~lación penal sobre la materia, rne-
diante el establecimientu de la, libertad condicional
eficazmente reglamentada, , , .»

Seguramente el Sr. Gobernador de Cundinam ar-
ca consideró inútil apoyarse en fundamentos legales
por considerar demasia;~o claro el artículo 114 del C.
Penal, que dice: «A los',;. eos condenados a pena cor-
poral, que en su cumplin iento hayan observado buena

ti

/
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conducta, puede rebajárseles hasta la tercera parte
de la pena, según su 'grado de merecimiento. Esta fa-
cultad, reside en el Gobierno, quien puede delegarIa a
sus agentes. La pena de presidio en que sea conmuta-
da la de muerte no podrá ser rebajada en más de una
quinta parte».
, Pero una disposición legal, por clara qu,e parezca,
debe analizarse en sus fundamentos posibles; pues na-
da más expuesto a contrariar la intención del Legisla-
dor que considerar una disposición aislada y por el
pi imer golpe de vista.

Si el artículo 114 habla de poder, de facultad, no
es segura mente porque haya considerado que' debería
dejar al capricho del Gobernante el otorgar o no la re-
baja de la pena. Si esa disposición habla de poder, de
facultad, es porque la ley da poder, da facultad al Go-
bernante para rebajar una pena que debería cumplirse
en toda su integridad por virtud de sentencia ejecuto-
riada; y porque lo apodera y lo faculta para rebajar la
pena según el grado de merecimiento del condenado.

Las palabras dé la Ley, «según su grado de me-
recimiento», indican claramente que la intención del
Legislador fue la de consagrar un derecho general de
rebaja de pena; no la de facultar al Gobernante para
conceder o negar esa rebaja a su arbitrio. '

No es siquiera facultativo rebajar la pena en una
sexta, en una quinta, en una tercera parte, desde que
la rebaja, quiere la ley que se haga según el grado de
merecimiento del condenado.

Sobra decir que siendo difícil, si no imposible, en
la práctica, calificar el grado de merecimiento del reo,
la rebaja debe ser en todo caso de una tercera parte.
Es de justicia no entrar en distinciones difíciles, si no
imposibles de hacer.

Que la ley ha consagrado la ~aia como un dere-
cho, lo confirma el parágrafo del' artículo único de la
Ley 23 de de 1898, reformatorio del 114 del Código
Penal, que dice: «En el caso del artículo 114 del mis-
mo Código, si después de haber informado Iavorable-
mente el Director del Establecimiento de castigo, res-
pecto de la conducta del rl." cometiere éste alguna
falta grave, el Gobierno se ,";bstendrá de resolver y el
reo perderá el derecho a la, rebaja de pena».

ESTUDIOS DE DERECHO 1219

Luego si la misma ley expresa consagra la rebaja
de la pena que purga el reo, como un derecho, éste es
correlativo del deber de concederIa; deber ineludible,
que el Magistrado que la cumple no tiene por qué pos-
poner a sus personales ideas, por más que parezcan
justas y razonables.

Por tanto, como la letra de la leyes clara, no
puede desatenderse 'con el pretexto de consultar su es-
0ri~" - 7

En mérito de lo que se deja expuesto, cancluye el
Centro por sostener con plena certeza, que el reo que
ha llenado los requisitos legales exigidos para obtener
la rebaja de la pena, tiene derecho a que le sea conce-
dida. .

Soy del Sr. Subsecretario obsecuente servidor,

AGUSTIN J ARAM1LLO ARANGO,

Presidente del «Centro Jurídico»"

DERECHO DE MINflS
Ca."los E. GOMEZ

eonvendrf1a establecer prescripción en las
_a~uas de minas'

El agua en las minas es- quizá el principal factor
en el laboreo, y de aquí que todo estudio que de ellas
se haga pueda contribuír a la perfecta legislación mi-
nera, fundamenta 'primordial de esta industria.

Por tratarse 3e un punto que considero de nove-
dad, he querido .hacer un somero estudio de él, en la
creencia de que si las razones que expongo son acep-
tables, puedan servir de b-ase para un resultado prácti-
co, favorable a la minería de Antioquia.

Empezaré por an\~'zar el artículo 205, del capítu-
lo que hace referencia ,:. uso de las aguas en las mi-
nas, artículo que dice: .
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«El descubridor de la primera mina que se en-
cuentre en un paraje cualquiera tiene derecho prefe-
rente al"de -todos los demás descubridores sucesivos
para tomar el aguaJnecesaria para.un establecimiento
común y para las personas de él, a juicio de peritos: y
ese derecho puede hacerla valer en cualquier tiem po,
aunque no haya tenido la mina en laboreo,y aunq71e paca
hacerlo efectivo sea preciso suspenderse tos trabajos en
un establecimiento montado en una mina de descubri-

" miento posterior. (Subrayamos) .
.A primera vista, y sin estudiar a fondo la doctri-

na de este artículo, parece que lo que con él se propu-
so el Legislador fue sostener en su derecho al descu-
bridor primitivo, y amparar Y defender la conservación
de ese derecho, lo que en sí constituye un acto de equi-
dad y de ju-sticia. Mas si se tiene en cuenta que por
sobre el interés individual está el de la coleccividad: si
se presume que la Nación cede las minas para que
sean trabajadas en bien del país, y para que al influjo
de esta industria prosperen todas las secciones de la
República donde la minería es. el principal elemento,
no se explica la c nveniencia que pueda derivarse de

. no trabajar una mina por tiempo indeterminado, y las
razones en que se fundó el Legislador para conceder
un privilegio que, si bien favorece al propietario "de
una empresa minera, es notoriamente perjudicial, no
sólo al país, sino también a los-dueños de minas situa-

'<las en terrenos vecinos o inferiores, y descubiertas
con posterioridad.

Si esta concesión de la ley obedece, según opinan
algunos, a que el descubridor de una mina tiene de al-
guna manera que reembolsar los gastos hechos en 1\
adquisición de ella, y en el montaje, y que por consi-
guiente debe dársele tiempo para que pueda usufruc-
tuar 3U em presa, también es ciert1:}ue el descubridor
posterior tiene de hecho iguales o mayores gastos, y
de aquí el que creamos que no sea ésta razón legal.

Hay que tener en cuenta también lo costoso del
montaje de un establecimiento minero, para que se
piense en p-oner a cubierto los intereses de descubrido-
res que tienen sus minas CJ} parajes inferiores y de
descubrimiento posterior, <t1Q.tra los desafueros que
puedan cometerse. ,

,
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Para evidenciar más el hecho V mostrar la con-
-{veniencia que en determinados casos tendría la pres-

cripción en el uso de las aguas de las minas, vamos a
ilustrar este estudio con un 'ejemplo.

Pedro adquiere legalmente una mina; le pone un
caudal considerable de agua para trabajarla: pero su-
cede que su mina no es tan productiva como en un
principio creyera 'su dueño o éste no tiene recursos su-
ficientes para continuar los trabajos y los suspende,'
pero sin dejar de pagar el impuesto respectivo para no
abaridonarla. Se presenta después Juan, que ha descu-
bierto y adquirido una mina en paraje inferior a la de
Pedro, y más rica que la de éste. Como sabe que Pe-
dro ha susperidido trabajos en su establecimiento, ha-
ce uso del derecho que le concede la ley en el artículo
215, Y toma las aguas que servían a la mina de Pedro
para el laboreo de la suya. Como ésta es rica, suficien-
tes las aguas, apropiados los terrenos y factibles las
servidumbres de tránsito, maderas, etc., etc., que de-
.be establecer, monta un establecimiento en grande y
emprende trabajos. Está en posesi6n tranquila del agua
por varios años-6, 8 10 Ó más-y al cabo de este tiem-
po se presentá Pedro, quien sabedor del buen resulta-
do que Juan obtiene en su mina, le quita a éste el agua
haciendo valer sus derechos e invocando para ello el
privilegio que le concede el artículo 205; con pretexto
de trabajar su mina, aunque para ello no emprenda
trabajos tan serios como los de Juan. y éste, que está
beneficiándose de su em presa, después de gastar in-
gentes sumas para ponerla apta para el laboreo, por
no perder su establecimiento, conforme a la doctrina
sentada por el mismo artículo (205), se ve en la gravo-
sa obligación de comprar la mina de Pedro, que de
nada podrá servirle si es improductiva, para hacer
uso del agua, sin la cual le sería imposible trabajar su
mina. '1

En el caso presente se pregunta: No podría Juan,
amparado por la prescripción que el Código debiera

-, establecer, ale garla, si ha estado en posesión tranqui-
la y continua por el tiempo que el Código Civil está-
blece para la prescripción ordinaria, o por otro más .
largo, a juicio del Leg:~. ador, sin llegar a los treinta
de la extraordinaria P '.

..
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N o sería más justo y equitativo que la ley arnpa-
rase y defendiese los derechos de minas .adquiridas .le-
galmente, ~uyos propietarios trabajan de buena fe,que
impulsan la industria,y no a aquellos que obran de ma-
la fe, que tratan de estancar la producción minera o
de aprovecharse de garantías y privilegios para abusar
de los derechos que les concede la les. sólo por el he-
cho de ser descubridores primitivos?

Si el Legislador. tuvo en cuenta, al legislar sobre
este punto, facilitar el laboreo al minero y rodearlo de
toda clase de garantías y privilegios para inducirlo al
negocio, no previó, desgraciadamente, los abusos que
podrían cometerse y los perjuicios que sufrirían los mi-
neros honrados.

De aquí el que sabios-en la materia, como el Dr.
Frandsco de P. Muñoz, al analizar estos puntos en su
tratado de legislación de Minas de Antioquia, dijera:
« , ,en las aguas de las minas no hay pres-
cripción. Tal vez convendría establecerla, con térmi-
nos muy largos, para obligar a que trabajen sus mi-
nas o a que las abandonen, a los propietarios que sue-
len abusar de este derecho dejando mentar a otros es-
tablecimientos costosos para reclamarles después las
aguas con el objeto de perjudicarlos o de «imponerles
la ley», como se dice generalmente, y sin la intención
de establecer trabajos serios en sus minas». Y el he-
cho de que el Consejo de Estado, en un proyecto de
ley que elaboró y sometió a la consideración del Con-
greso, sobre reformas a la legislación minera del país,
propusiera en ~l artículo 49 de tal proyecto «la obliga-
ción de trabajar las minas dentro de los ocho años si-
guientes a los de la adjudicación, y la obligación de
continuar los trabajos, una vez establecidos, sin una
interrupción mayor de cuatro años, salvo fuerza ma-
'yor o caso fortuito, so pena del abandono de la mina,
aun cuando se pague el impuesto afúal respectivo».

y ya que citamos el notable tratado de minas del
ilustrado Dr. Muñoz, queremos recordar lo queél con
tan plausible acierto expuso, al hablar del uso de aguas
en las minas. "

Mas esa cuestión es tema para otro artículo, ya
que ep este nos hemos extenéído tal vez más de lo ne-

. cesano.
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"
INF9RME

ecerea de la propostelón de la H. Asamblea Oepar,..
.tamental de Antioquia

Señores miembros .de la, Cámara de Comercio:
La Asamblea Departamental de Antioquia, apro-

bó con fecha 14 de Abril último, una proposición en vir-
tud de la cual se resolvió solicitar del Sr. Presidente de
la República la presentación al próximo Congreso de
un proyecto de 1ey reformatorio de la Legislación nao
cional en virtud del cuál se abrevien los juicios sobre
concurso de acreedores, y se facilite el enjuiciamiento
y castigo de los quebrados delincuentes. Esa proposi-
ción ha sido' transcrita a la Cámara de Comercio, y
ésta me ha hecho el honor de pasármela en comisión
para que informe acerca de su contenido,

Con la -bueria voluntad. que pongo' siempre en
cumplir los mandatos de esa honorable Corporación
y por tratarse de un asunto que interesa en sumo gra-
do al comercio nacional, como también por la alta
procedencia de esta feliz iniciativa, he practicado un
minucioso y detenido estudio de las legislaciones sus,
tan tivas y de procedimiento que hoy rigen en Colom-
bia sobre quiebras y sobre concurso de acreedores, a
fin de ver si es necesario introducir en ellas reformas
sustanciales para lograr los fines muy importantes que

. la honorable Asamblea de Antioquia ha tenido en mi-
ra al adoptar la nación en referencia. Ese estudio' y al-
guna práctica en tiempos pasados como abogado y
como magistrado, me han traído a las conclusiones
que someramente hago constar en el presente informe.

Los hechos que han motivado la gestión de la A-
samblea de Antioquia son de una verdad incontestable.

Es de toda evidencia que los juicios de concurso
de acreedores sonc en Colombia interminables y que
no se ejercen. sanciones efectivas sobre los quebrados
delincuentes. Es t 'lla lentitud de aquellos procesos,
que puede asegurarse que son muy contados los jui-
cios de esta Índole que se han llevado a feliz término

. durante la vida de la República; y a tal extremo ha
llegado la lenidad para son los.q?ebrados, que se~án
más contados aún los ql'le han visitado con tal motivo

!

)
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nuestros establecimientos de castigo. Por este camino
la quiebra a venido a ser un negocio y hasta una pro-
fesión par.i algunos. Así, no es rar~ el caso de. que un
individuo, que goza en el gremio dé . los comerciantes
de buen crédito, que tiene casa de comercio bien mon-
tada y gue aparece como propietario de valores, de
fincas raíces, de semovientes, en fin, de un capital, se
halle de repente cargado de deudas, asediado por los
acreedores, y de la noche a la mañana todas estas
propiedades resultan en poder de sus amigos, parien-
tes y relacionados en virtud de, títulos aparentemente
incontestables, ante los cuales tienen que inclinarse los
acreedores sin perjuicio de que el tal sujeto siga via-
jando a Europa, llevando vida costosa de sociedad, y
humillando a sus víctimas con el aparato de una vida
ostentosa, convertido naturalmente en administrador
del almacén, mayordomo de la b -cienda o inquilino de
la casa de habitación. Este género de habilidad, que
en un país civilizado lleva a galeras, entre nosotros so-
lo ocasiona la desagradable consecuencia, no siempre
pre remota, de los seudopropietarios se conviertan en
dueños efectivos del capital del falso quebrado.

"" Esta impunidad y estas interminables dilaciones
de los procesos de concurso, aterran a los acreedores,
quienes prefieren para rescatar una parte mínima de.
su acreencia, sacrificar el resto de una vez, mediante
un arreglo amistoso con el quebrado.val cual dan por
quito y salvo de toda responsabilidad futura, sellando
así el negocio que éste se había propuesto realizar.

Hay, pues, una situación creada, un estado crítico
de tolerancia y de contemporización en la improbidad
comercial,. que a la larga puede afectar los intereses
morales de la sociedad y ocasionar un gran retroceso
en la vida mercantil de este país. ¿ Cuál es la causa
de estado tan anormal y pernicioso? La Asamblea de
Anticquia no vacila en afirmar qu«les' un defecto ex-
clusivo de nuestra legislación. Por mi parte, sin des-
conocer que hay algunas disposiciones legales un poco
deficientes y que algunos términos judiciales podrían
abreviarse un tanto, no creo que esté en las leyes la
causa del mal. .",Estudiad las que se relacionan con li

.materia, y veréis que el Cód~o Penal en sus artículos
8ro··á-819, establece penas ~veras para los quebrados
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culpables y fraudulentos, señalando para estos últimos
hasta cinco años de reclusión; el Código de Comercio
en' su Título V trata extensamente la importante ma-
teria de las quiebras de los comerciantes definiendo y
detallando ~n entera precisión y claridad las diversas
especies de qUiebras; suspensión de pagos; insolvencia
fortuita, insolvencia culpable, insolvencia fraudulenta,
y alzamiento, determinando la manera de hacer la de-
claración y calificación .de la quiebra, expresando los
efectos de ésta y precisando la .forrna y condiciones
para hacer la graduación y el pago de los acreedores:
y, por último, el Código Judicial, en la Ley reforrnato-
ria N9 40 de 1907, que reglamenta la materia del con-
curso de acreedores, introdujo a los antiguos procedi-
mientos reformas muy importantes,encaminadas espe-
cialmente a 'acelerar la actuación y hacer más eficaz
y más pronta la acción de la justicia para garantizar
los derechos de los acreedores en términos que os pue-
do asegurar que con todas estas disposiciones un Juez
honrado y competente que sea hombre laborioso y que
tenga una alta noción de su ministerio, puede dar cima
en menos de un año a los di"tintos juicios que emanan
y se desprenden de la declaratoria de quiebra.

Lo que más contribuye a retardar extraordinaria-
mente la terminación de los juicios de concurso son
las oposiciones hechas por los tenedores de bienes del
concursado que se titulan dueños de ellos, caso que se
presenta constantemente, en estos procesos, debido
a que es usanza muy común entre ellos la de poner en
manos de terceras personas los bienes que poseen', pa-
ra evitar el que los persigan los acreedores; pero como
éstos siempre los hacen embargar como de propiedad
del quebrado, viene naturalmente un juicio inevitable
sobre el dominio de tales bienes que prolonga enorme-
mente el juicio principal de concurso.

Por otra parte, las frecuentes innovaciones en la
legislación nacional, que constituyen uno de nuestros

-vicios, no son el medio más a propósito para formar
un cuerpo de leyes basadas en la experiencia y halla-
das buenas por varias generaciones. .

En Colombia se ha dicho siempre, no son leyesj,
lo que nos hace falta. A,-:\uíbien que mal, unas vecrsy,,,: r.
copiando o traduciendc'i legislaciones exóticas, otJ:tL~~,
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reduciendo a preceptos legales principios abstractos de
filosofía o teorías científicas, con mucha frecuencia for-
jando necesidades o fantaseando situaciones jurídicas,
hemos formado una especie de tostado legislativo tan
voluminoso que requiere para imponerse de él siquiera
ligeramente, un grande amor por esa clase de estudios,

Así como se ha dicho con .sobrada razón que no hay
constituciones malas con buenos gobernantes, también
puede decirse que no hay leyes malas con buenos jue-
ces. La Ley como mandato imperativo de la potestad
soberana, que ordena para lo futuro y en forma de pre-
cepto de carácter general, rara vez es deliberada y
conscientemente mala; el legislador al resolver en abs-
tracto las cuestiones sujetas a su examen, está más li-
bre del odio, del temor.de.la simpatía, y de otro géne-
ro de pasiones que pueden enturbiar el criterio de los
jueces y apartarlos del respeto que deben a aquella «a-
rraigada virtud que dura siempre en las voluntades de
los hombres justos y da y comparte a cada uno su de-
recho igualmente», según la admirable definición que
las leyes de Partida daban de la justicia.

Sentado, pues, que la legislación nacional es sufi-
cientemente eficaz para procurar la pronta terminación
de los juicios de acreedores y para obtener el castigo
de los quebrados delincuentes, es forzoso concluír que
si aquellos fines de grande importancia y de mucha
trascendencia social no se obtienen hoy día en Colom-
bia, ello se debe principalmente a la administración de
justicia. Es ésta una conclusión muy dolorosa para el
patriotismo, sobre todo, en qnien sabe lo que significa
en el progreso moral y material de una nación el esta-
do próspero o decadente de esta alta manifestación de
la soberanía popular; pero ante la evidencia de los he-
chos todo espíritu recto debe inclinarse, y en vez de es-
forzarse por ocultarlos, está en el deber de hacerlos
presentes para que se les. ponga refTIedio. No seré yo
quien lance contra ninguno de los jueces colombianos
el cargo de improbidad;pero es un hecho evidente que,
con exéepciones honrosas.que sinembargo no dejan de
ser excepciones, hay en los encargados de administrar
justicia mucha apatía, mucha negligencia, falta de pre-
paración para el cargo, una l)fJción poco clara de lo au-
gusto y trascendental de su Ilfninisterio. Talvez esto 0-
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.bedezca a una mala organización, de esta importante
rama del Poder Público, ya que los legisladores no han
podido revestirlo de la respetabilidad e independencia
que debía tener para llenar cumplidamente su alta mi-
sión. Talvez falten estímulos para el ascenso; quizás
los jóvenes jurisconsultos no vean en las más altas ma-
gistraturas la meta gloriosa que constituye el corona-
miento de.una carrera, el premio de vigilias' de esfuer-
zos y de sacrificios, y la satisfacción de justas y legíti-
mas ambiciones. Talvez a ello obedece que muchas de
las más eminentes capacidades del foro, que serían una
garantía de honorabilidad y de acierto, esquivan la ca-
rrera judicial y hurtan el cuerpo al ejercicio de la judi-
catura. aun en los más elevados puestos de la jerar-
quía. En todo caso hay en esto deficiencias que los
profanos alcanzan a ver y que corresponde a los técni-
cos de la ciencia jurídica, la más extensa y la más di-
fícil, remediar cuanto antes. Es probable que si se 10-
grara, a pesar de la pobreza de nuestro Tesoro, rernu-
nerar mejor los empleados del ramo judicial, se obten-
dría para desempeñar estos 'puestos un personal más
laborioso y más preparado.

Los males que causa la impunidad de los quebra-
dos delincuentes y el retardo de la prosecución de los
j-uicios de concurso se agravan con otra causa a que no
es indiferente el comercio mismo, y es la falta de san-
ciones de orden moral, social y comercial contra los
que incurren en quiebras delictuosas. Ni los fallidos cul-
pables ni los mismos quebrados fraudulentos tienen que
sufrir entre nosotros aquellas sanciones que en otras
partes son el merecido castigo de las "especulaciones a-
venturadas o de la falta de probidad, y con frecuencia
se da el caso de que sigan gozando de cré.:lito entre al-'
gunos comerciantes y sean recibidos por éstos como
gente honorable, sujetos que podrían hallarse con jus-
ticia en una casa de reclusión. Es esta una de las mu-
chas consecuencias de la falta de solidaridad y de es-
píritu de gremio y de asociación ente los comerciantes
colombianos, lo que hace que aquellos que no han sido
lesionados en sus intereses por el fraude o la impru-
dencia del concursado permanezcan indiferentes al per-
juicio que sufren sus coI.~as.

Si existiera entre no·sotros el espíritu de gremio,

.
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que en otros países es la fuerza principal del comercio,
y si los comerciantes, en vez de hácerse una competen-
cia a ultranza en todo campo, se aliaran para la defen-
sa de los 'intereses de todos y _cada uno, es evidente
que la probidad se nivelaría por lo/alto, que no darían
la ley los más audaces, y que la asociación, con el peso
de su autoridad, impondría el respeto de los principios
que regulan la.moral comercial. Una ética del comer-
cio más a propósito para garantizar la fe en la palabra
empeñada y el respeto al ajeno derecho vendría a sus-
tituír .este deplorable estado de relajación y de contern-
porizaciones con la improbidad que puede ser de funes-
tas consecuencias para el porvenir de Colom bia, Se ha
dicho con razón que la unión hace la fuerza, y esto es
de más exacta aplicación al campo en donde imperan
las· leyes morales, que a aquel en donde sólo se ventilan
i!,1tereses materiales, aunque, a decir verdad, en asuntos
comerciales es donde mejor ~e palpa que la honradez,
la equidad y, en una palabra, la moralidad mercantil,
se dan la mano con los intereses materiales

Estas consideraciones, inspiradas en el más vivo
deseo de que nuestro comerció sea una entidad respeta-
ble y respetada dentro y fuera del país y de que sus
intereses sean atendidos por los poderes públicos con
el cuidado que merecen, me mueven a proponeros:

\. «La Cámara de Comercio de Bogotá, asociándose
a los votos formulados por la Honorable Asam blea de
Antioquia, reconoce como necesidad social, que exige
pronto remedio, el que se acelere la tramitación de los
juicios de concurso de acreedores y que se ejerzan san-
ciones eficaces contra los fallidos delincuentes; pero no
puede menos de declarar también que, en su sentir,
ese remedio no consiste tan solo en modificar la Legis-
lación nacional, sino muy principalmente en fomentar
por cuantos medios inspire su sabiduría a los legisla-
dores, una administración de justicia que llene los al-,
tos fines que está llamada a realizar».

Trascríbase a la Asamblea de Antioquia y al Sr.
Ministro de Agricultura y Comercio, y publíquese.

Vuestra comisión.
ESTE HAN JARAfvl:1LLO

,

Bogotá, Mayo de 1916.


